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Ordenanza que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA en los procedimientos a cargo de la Gerencia de Defensa Civil y Gerencia de Licencias y Autorizaciones

Ordenanza Municipal N° 029-2019

Callao, 27 de diciembre de 2019
El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Por cuanto:
El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto el Dictamen N° 051-2019-MPC-CMPC-SR-COAD de la Comisión Administración en sesión ordinaria celebrada en la fecha; y
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades en concordancia con su Artículo VIII, establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 026-2014, se aprobaron los procedimientos y servicios prestados en exclusividad de la Municipalidad Provincial del Callao, así como sus requisitos y costos administrativos, asimismo, mediante Ordenanza Municipal 027-2014 se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial del Callao, los mismos que han sido modificados por la Ordenanza Municipal N° 003-2016, la Ordenanza Municipal 005-2016, la Ordenanza Municipal N° 017-2016, la Ordenanza Municipal N° 022-2016, la Ordenanza Municipal N° 023-2016, la Ordenanza Municipal N° 027-2016, Ordenanza Municipal N° 002-2017, Ordenanza Municipal N° 007-2017, Ordenanza Municipal N° 018-2017, la Ordenanza Municipal N° 019-2017 y la Ordenanza Municipal N° 006-2018, así como por el Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MPC-AL, Decreto de Alcaldía N° 012-2015, Decreto de Alcaldía N° 016-2016, Decreto de Alcaldía N° 014-2016, Decreto de Alcaldía N° 002-2018, Decreto de Alcaldía N° 010-2018 y Decreto de Alcaldía N° 022-2018;

Que, el Decreto Legislativo N° 1246, aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, las cuales han sido consideradas en los procedimientos;
Que, el Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, aprueba el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Que, el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, aprueba los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento, de observancia obligatoria para todas las municipalidades provinciales y distritales del país, así como las tablas ASME-VM modelo con los flujos óptimos para la adecuada tramitación de los diez (10) procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento.
Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y consolida las modificaciones en materia de simplificación administrativa aplicable para los procedimientos administrativos;

Que, con Memorando Múltiple N° 016-2019-MPC/GGPPIDI, la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional remitió el Formato TUPA, y Tablas ASME de los diez (10) procedimientos estandarizados de licencia de funcionamiento a la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización y a Gerencia General de Seguridad Ciudadana para la modificación del TUPA;

Que, con Informe N° 0320-2019-MPC-GGSC-GDC, la Gerencia General de Defensa Civil remite visados el formato TUPA, los formularios y las once (11) Tablas ASME de los procedimientos a su cargo;

Que, con Memorando N° 674-2019-MPC-GGDELC, la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización remite visados el formato TUPA, los formularios y las veintiuno (21) Tablas ASME de los procedimientos a cargo de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones;

Que, con Memorando N° 033-2019-MPC/GGPPIDI-GDI, la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional, remite a la Gerencia General de Administración las treinta y dos (32) Tablas ASME de los procedimientos del TUPA, a cargo de la Gerencia de Defensa Civil y de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, para que realice el costeo respectivo en el Aplicativo MiCosto, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM;

Que, con Memorando N° 1567-2019-MPC/GGA y Memorando N° 1732-2019-MPC/GGA, la Gerencia General de Administración remite los costos efectuados en el Aplicativo MiCosto, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM;

Que, con Memorando Múltiple N° 013-2019-MPC/GGPPIDI-GDI, la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional remitió a las gerencias generales de Seguridad Ciudadana y de Desarrollo Económico Local y Comercialización para su visto los formatos de sustentación legal y técnica de cada procedimiento y el Formato TUPA;

Que, con Informe N° 1045-2019-MPC-GGSC-GDC, la Gerencia de Defensa Civil remite visados el formato TUPA y los formatos de sustentación legal y técnica de los procedimientos a su cargo;

Que, con Memorando N° 1953-2019-MPC-GGDELC y Memorando N° 1960-2019-MPC-GGDELC la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización sustenta y ratifica la gratuidad de los procedimientos Nums. 10, 11, 12, 15 y SE 1, a fin de no vulnerar el derecho de defensa de los administrados. Asimismo, remite visados el formato TUPA y los FSLT de los procedimientos a cargo de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones;

Que, con Memorando N° 158-2019-MPC/GGPPIDI-GDI, suscrito por la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional, y la Gerencia de Desarrollo Institucional se opina favorablemente para la modificación del TUPA, para lo cual se remite el Proyecto de ordenanza municipal con los anexos (listados de procedimientos, formato TUPA y los formularios usados en la tramitación), las Tablas ASME-VM, el Resumen de Costos, el Informe Resumen para la Modificación del TUPA y los formatos de sustentación legal y técnica, debidamente visados;
Que, con Memorando N° 812-2019-MPC/GGAJC, la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación emite el sustento legal para la modificación del TUPA, opinando que es procedente la modificación del TUPA en lo correspondiente a los procedimientos de Gerencia de Defensa Civil y la Gerencia de Licencias y Autorizaciones;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con el voto unánime del Cuerpo de Regidores y con la dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal Provincial del Callao ha dado la siguiente:
Ordenanza que modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA en los procedimientos a cargo de la Gerencia de Defensa Civil y Gerencia de Licencias y Autorizaciones
Artículo 1°.- Modificación de los procedimientos de la Gerencia de Defensa Civil, dependiente de la Gerencia General de Seguridad Ciudadana y de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización. Modifíquese los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de Gerencia de Defensa Civil, dependiente de la Gerencia General de Seguridad Ciudadana y de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización, contenidos en la Ordenanza Municipal N° 026-2014, de acuerdo al Anexo N° 01 el cual forma parte de la presente ordenanza municipal.
Artículo 2°.- Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia de Defensa Civil, dependiente de la Gerencia General de Seguridad Ciudadana y de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización. Modifíquese el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 027-2014 y modificatorias, correspondiente a la Gerencia de Defensa Civil, dependiente de la Gerencia General de Seguridad Ciudadana y de la Gerencia de Licencias y Autorizaciones, dependiente de la Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización, conforme al Anexo N° 02, que forma parte de la presente ordenanza municipal; así como los formularios que se utilizan en la tramitación de los procedimientos.
Artículo 3°.- Publicación y difusión de la ordenanza municipal. Publíquese el texto de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, el texto del TUPA en el portal del Diario Oficial “El Peruano”, difundiéndose, adicionalmente a través del portal institucional de la Municipalidad Provincial del Callao (www.municallao.gob.pe).
Artículo 4°.- Difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos. Encárguese a la Gerencia General de Planeamiento Presupuesto, Inversiones y Desarrollo Institucional efectuar la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos incluyendo las modificaciones contenidas en la presente ordenanza municipal y tramitar su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Provincial del Callao (www.municallao.gob.pe) y a la Gerencia de Informática la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe).
Artículo 5°.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados, en los términos previstos en la Ley N° 29091 y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.

Artículo 6°.- Derogatoria. Deróguese toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.
Pedro Jorge Lopez Barrios
Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales. ctrol + clic para descargar
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 26 de enero del 2020.
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